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DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA 

 

Los suscritos Diputados y Diputadas integrantes de la Comisión Permanente de 

Asuntos Jurídicos, rendimos DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA sobre el 

expediente legislativo “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 336, 360 Y 364 DEL 

CÓDIGO PROCESAL PENAL, LEY NÚMERO 7594 DEL 10 DE ABRIL DE 1996. 

LEY PARA REDUCIR LA MORA JUDICIAL” expediente legislativo Nº 23.222, 

iniciativa de los Diputados Jorge Dengo Rosabal, Kattia Cambronero Aguiluz, 

Eliécer Feinzaig Mintz, Johana Obando Bonilla, Luis Diego Vargas Rodríguez, y 

Gilberto Campos Cruz, que fue publicado en La Gaceta Nº 140 del 22 de julio de 

2022; rendimos el presente Dictamen Afirmativo de Mayoría. Lo anterior con 

fundamento en las siguientes consideraciones: 

 

I. OBJETO DEL PROYECTO. 

El presente proyecto propone reformar los artículos 336, el 360 y el 364 del Código 

Procesal Penal, Ley número 7594 del 10 de abril de 1996, con el fin de reducir la 

mora judicial.  

Esta iniciativa de ley constituye una expresión de la necesidad de reformar la justicia 

penal costarricense y una manifestación de cumplimiento de lo que ordena nuestra 

Constitución Política, en cuanto exige a los poderes públicos brindar a los 

ciudadanos una justicia pronta y cumplida, sin denegación y en estricta conformidad 

con las leyes. Tiene como objetivo el incidir sobre la segunda y tercera de las causas 

endógenas de la retardación de justicia, esto es, interpretación errónea e 

inobservancia de normas legales. 

Se estipula que los artículos. 336, 360 y 364 del Código Procesal Penal, Ley 7594 
del 10 de abril de 1996, han sido interpretados erróneamente o no han sido 
debidamente observados en la práctica, causando que se atente flagrantemente 
contra el principio de inmediación, y se propicie además la retardación del proceso  
 
En grandes rasgos la reforma que propone el proyecto 23.222 se trata de hacer 
valer el principio de inmediación rescatando la debida concentración de los actos 
del juicio y de la sentencia. 
 

II. TRAMITE LEGISLATIVO.  

- El proyecto de cita fue presentado a la corriente legislativa el 05 de julio de 

2022, por parte de Diputados Jorge Dengo Rosabal, Kattia Cambronero 

Aguiluz, Eliécer Feinzaig Mintz, Johana Obando Bonilla, Luis Diego Vargas 

Rodríguez, y Gilberto Campos Cruz. 
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- Se publicó el día 22 de julio de 2022 en la Gaceta Número 140.  

- Ingresó al archivo el día 24 de agosto de 2022, y el día 16 de septiembre de 

2022 se da la remisión del expediente a comisión. 

- El día 02 de septiembre de 2022 se recibe en la Comisión Permanente de 

Asuntos Jurídicos, e ingresó al orden del día el 06 de septiembre de 2022. 

- Se dictamina el día 04 de octubre de 2023 en la Comisión Permanente de 

Asuntos Jurídicos. 

III. CONSULTAS REALIZADAS Y RESPUESTAS  

Tomando en consideración la pertinencia con esta propuesta de ley, la misma fue 

consultada a las siguientes entidades: 

 

 Colegio de Abogados de Costa Rica 

 Maestría de Ciencias Penales de la UCR.  

 Corte Suprema de Justicia. 

 Defensa Pública.  

 

A la fecha de elaboración de este dictamen afirmativo de mayoría se contó con las 

siguientes respuestas: 

 

1) Corte Suprema de Justicia, Secretaría General, SP-N° 201-2022: 

 

1. Criterio del Magistrado Instructor sobre la consulta de texto base del expediente 

Nº 23.222.    

(…)   

La propuesta de reforma legal tiene una clara incidencia en la organización y el 

funcionamiento del Poder Judicial pues no solventa el problema a resolver. Al 

contrario, como se explicará de seguido, las modificaciones que plantea tendrán una 

mayor afectación al tema de la mora judicial, y la posibilidad de acortar los tiempos 

de dar respuesta de los despachos judiciales, que acarrearía incluso como 

consecuencia, -a modo de ejemplo-, la revictimización de menores de edad y de 

mujeres en asuntos relacionados con delitos de naturaleza sexual.    

En líneas generales, la iniciativa legal desconoce el trámite y desarrollo de los 

procesos penales en los múltiples tribunales que componen la organización 

jurisdiccional de este Poder de la República.    

La modificación al artículo 336 del Código Procesal Penal, no hace excepción alguna. 

No considera ni pondera … los casos de debates en asuntos altamente complejos 

y de crimen organizado, que requieren de varios meses en su desarrollo… suele ser 

inevitable que se presenten varias suspensiones de las audiencias, que precisamente 

por su grado de complejidad y por circunstancias propias del proceso múltiples 

personas acusadas, alto volumen de prueba testimonial por recabar, …    



  
          
Expediente N.° 23.222 

___________________________________________________________________________________________________ 

4 
 

De aprobarse el referido proyecto de ley, se generaría inexorablemente la nulidad 

de varios debates y el consecuente reinicio de todo lo actuado y la prolongación 

de la mora judicial. … alta probabilidad de que partes litigantes se aprovechen 

de la reforma legal para plantear, por ejemplo, incapacidades con el fin de atrasar 

debates en los que la prueba no les favorezca, y de ese modo lograr la nulidad de 

todo lo actuado y por tanto, la impunidad del hecho acusado.   

Se abre en consecuencia, un amplio espectro de posibilidades para lograr 

suspender las audiencias con el fin de agotar el plazo total de los diez días que 

establece la reforma, y obtener la nulidad del debate si se presentan factores 

imprevistos que incidan en la continuidad del proceso, ...    

…de los artículos 360 y 364, del Código Procesal Penal, … su inobservancia se 

sanciona con seguir una causa penal por el delito de incumplimiento de 

deberes, tipificado en el artículo 339 del Código Penal.   

La iniciativa legal … pretende que no exista interferencia en los jueces y juezas ni 

distracción alguna que incida en su decisión final, con la intención de aplicar el mismo 

principio de inmediación que se utiliza en aquellos países cuyas deliberaciones las 

realizan los miembros de un tribunal de jurado.    

La reforma legal interpreta que se vulnera dicha norma porque la deliberación no 

es inmediata al cierre del debate o porque se interrumpe por otras 

circunstancias. … existen casos donde tribunales en forma antojadiza o arbitraria, 

interpretan que el plazo de los dos días para deliberar, se interpreta como autorización 

para posponer hasta dos días este momento procesal.    

… el marco legal propuesto interpreta erróneamente la referida norma, pues uno 

de sus elementos intrínsecos señala que el plazo común de deliberación y 

producción del fallo es de hasta dos días máximo, salvo lo dispuesto para 

procesos complejos.   

El proyecto de ley pretende que los tribunales cumplan con el mismo principio que 

rige para los miembros de un tribunal de jurado ...  

… no se pondera que en asuntos de naturaleza compleja, la deliberación puede 

extenderse hasta el plazo máximo de dos días indicado en la ley, lo que significa 

que no se puede obligar a las personas juzgadoras a permanecer en la sala de 

deliberación en forma indefinida, pues por los principios de razonabilidad y 

humanidad deben solventar necesidades de alimentación y descanso por un 

tema básico de derecho a la salud.  

… la misma norma autoriza que la fase de deliberación puede extenderse hasta el 

plazo máximo de dos días, siendo incorrecto y hasta temerario calificar de 

“actuación antojadiza” o “arbitraria” de los tribunales que decidan utilizar el tope del 

plazo para deliberar un asunto; tampoco significa una actuación contra legem como 

lo afirma el proyecto; … resulta inconsecuente indicar que la inobservancia de lo 

dispuesto en ambas normas adjetivas acarree que se configure el delito de 

incumplimiento de deberes el cual, en todo caso, deberá probarse el dolo por 

parte del tribunal.  
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… de existir alguna irregularidad en la ejecución de lo establecido en la norma 

anterior, el Poder Judicial cuenta con el Régimen Disciplinario para determinar si se 

está en presencia de una falta que merezca aplicar la sanción respectiva… No 

tendría sentido entonces incluir con carácter ipso facto, que se siga causa por 

el delito de incumplimiento de deberes, si prevista la consecuencia.  

… el artículo 378 del Código Procesal” … 

… no se comprende entonces que se pretenda “censurar esta práctica” como lo 

sugiere el proyecto de ley, pues no existe irregularidad alguna si se aplica la 

norma legal, aparte de que la reforma no aclara cuáles son los casos en los que 

se ha irrespetado el precepto legal.   

No existe contraposición alguna entre el adverbio “enseguida” y el plazo fijado en la 

ley, pues como se explica, el tribunal cuenta con el plazo de hasta dos días máximo 

para deliberar en asuntos que no son de tramitación compleja.    

Aunque la atención del atraso judicial en la resolución de conflictos penales es un 

asunto que debe atenderse con prontitud, la propuesta legal de modificación 

desconoce situaciones imprevistas como es el caso de la ola de pandemia por 

COVID2019 que ha atravesado nuestro país, y que es de conocimiento general que 

se tuvieron que anular varios debates por esa circunstancia, de modo que, con la 

nueva propuesta legal, su incidencia en las nulidades sería aún mayor.    

La iniciativa legal no aporta un estudio técnico concreto de causas 

estructurales y funcionales que sustenten las hipótesis o suposiciones 

negativas que expone en relación a la tramitación de las causas penales, sobre 

la aparente interpretación errónea e inobservancia de normas legales por parte 

de las personas juzgadoras.    

… 

No puede soslayarse que algunas de las afirmaciones que contiene el 

preámbulo del proyecto de ley, guardan relación con temas que han sido ya 

resueltos por la jurisprudencia de la Sala de Casación Penal (cfr. al respecto, 

resolución 2020-01289, de las trece horas treinta minutos del dos de octubre de dos 

mil veinte).    

Además, las partes intervinientes en el proceso cuentan con los recursos de ley para 

impugnar aquellas decisiones que incumplan con la normativa procesal legal, 

inclusive con lo dispuesto en los artículos 336, 360 y 364 del Código Procesal Penal; 

no existe tampoco impedimento alguno para aplicar el régimen disciplinario en casos 

donde se detecte un proceder ilegal en la aplicación de la legislación procesal penal 

por parte de los tribunales.   

El planteamiento que se propone en la iniciativa de ley, exigiría al Poder Judicial, 

dotar de mayores y excepcionales recursos de personal a los despachos 

judiciales de todo el país, es decir, implementar secciones adicionales de 

personas juzgadoras, personal técnico y auxiliar de justicia para solventar las 

apretadas agendas de los tribunales. Debido a las limitaciones presupuestarias 
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que enfrenta este Poder de la República por la crisis fiscal nacional, haría nugatoria 

su ejecución. 

4. Conclusiones.    

Para los efectos de lo establecido en los artículos 167 de la Constitución Política, y 

59 inciso 1º de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con sustento en el texto consultado, 

debo indicar que el contenido del proyecto de ley sí incide en la organización y 

funcionamiento del Poder Judicial”.  (Lo señalado en negrita es propio, no derivado 

del original)” 

 

2) Defensa Pública Poder Judicial, Oficio JEFDP-473-2022: 

 

“(…)     

2. Observaciones al proyecto:             

a) Respecto de la justificación del proyecto de ley n° 23.222  

En primer término, coincidimos en que la mora judicial debe ser contrarrestada 

a fin de evitar las consecuencias nocivas para los derechos de los ciudadanos 

y la imagen del Poder Judicial. El principio constitucional de Justicia Pronta y 

Cumplida debe ser celosamente garantizado por al aparato judicial. (Lo señalado 

en negrita es propio, no derivado del original)” 

(…) 

b) Análisis específico del articulado.  

“Artículo 336. Continuidad y suspensión.  

(…) “La suspensión de la audiencia o la interrupción del juicio oral por un período que 

excediere de diez días en total, sumando todas las suspensiones, impedirá su 

continuación. En tal caso, el tribunal decretará la nulidad de lo actuado y ordenará el 

reinicio del juicio.”  

La reforma propuesta, en cuanto establece que la suspensión del debate no puede 

sumar más de diez días, parece bien encaminada. Aun así, la regulación que se 

propone es resulta demasiado sencilla para todas las implicaciones que traería. Por 

ejemplo, no contempla ninguna reforma correlativa respecto a otros tipos de 

procedimientos especiales con plazos diferentes al regulado por esta norma.  

(...)    

En el mismo sentido, jurisprudencialmente se ha establecido como actividad procesal 

defectuosa el señalamiento ilusoriamente corto (y por lo tanto atenido a seguras 

continuaciones) por desfigurar la inmediación y la continuidad.  

Damos por sentado que cuando la norma indica que el Tribunal ordenará el reinicio 

del juicio, se trata de una conformación diferente de personas juzgadoras. Solo así 

podríamos respetar el principio constitucional de imparcialidad. 
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(…) 

En otro orden de ideas, resulta impropio que el Poder Legislativo se arrogue 

competencias que no le corresponden, calificando criterios e interpretaciones de los 

Tribunales de Justicia como actos delictivos (delitos de incumplimiento de deberes).  

En este extremo, aun y cuando se justifique como un simple recordatorio, realmente 

a la hipótesis fáctica -incumplimiento del plazo- se le está atribuyendo 

automáticamente una consecuencia -la condenatoria penal-.  

Este yerro se agrava aún más si consideramos que nace de una errónea 

interpretación del Código Procesal Penal, que además es lo que supuestamente 

quiere erradicar como fuente de mora judicial.  

En suma, la reforma del artículo 360 que se propone parte de una interpretación 

errónea de la norma. 

(…) 

En cuanto al artículo 364 también se utilizan afirmaciones in exactas. De acuerdo con 

la exposición de motivos, es común que los Tribunales redacten la sentencia en el 

plazo de diez días. La experiencia común de cualquier persona familiarizada con el 

proceso pena l permite descarta r dicha afirmación. De nuevo los Tribunales de 

Apelación de la Sentencia Penal decretan la anulación del fallo cuando la sentencia 

haya sido redactada con posterioridad al plazo legal de cinco días.  

Asumimos como probable que se trate de una confusión de las personas redactoras, 

ya que se trata de un plazo máximo de cinco días hábiles, lo cual suele traducirse en 

que la sentencia integral suele darse ocho días naturales después del dictado de la 

parte dispositiva.  

De igual forma, se parte de una errónea interpretación del término “enseguida” de 

dicho artículo. Es claro que en esta norma “enseguida” se refiere a inmediatamente 

después de concluida la deliberación, la cual como vimos, por ley puede durar hasta 

dos días.  

La idea de que la deliberación ocurra inmediatamente después de cerrado el debate 

es correcta pero la idea de que entre la deliberación y la lectura de la parte dispositiva 

no pueda haber un plazo mínimo de dos días cuando sea necesario va en contra de 

los propios fines del proyecto. Son incontables las razones por las que la resolución 

de un asunto puede ser compleja (fácticas, probatorias y jurídicas), de modo que 

apresurar la deliberación sería un flaco favor para una justicia pronta pero también 

cumplida. También, vislumbramos un palpable riesgo de que las reformas provoquen 

un efecto contraproducente. La sanción prevista para el cumplimiento de plazos tan 

cortos es e l decreto de nulidad y por lo tanto la realización del debate nuevamente. 

… A modo general podemos sostener que la finalidad del proyecto es acertada 

pero sus presupuestos y propuestas requieren revisión. Si bien limitar las 

posibilidades de suspender el debate implica una mejora en cuanto a las 

condiciones en que los Tribunales conozcan la prueba y resuelvan los casos, la 

incidencia de este aspecto en la mora judicial muy probablemente sea marginal, dada 

la complejidad de los factores que inciden en esta. De la manera Atentamente, 
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expuesta, dejamos contestada la audiencia conferida.” (Lo señalado en negrita es 

propio, no derivado del original)” 

 

3) Maestría de Ciencias Penales de la Universidad de Costa Rica (Facultad 

de Derecho): 

“(…) 

PRIMERO: esta coordinación comparte en mucho lo expresado como preámbulo 

justificativo del proyecto de ley bajo expediente legislativo 23.222, no obstante, 

la conformación del principio de inmediación dentro del proceso penal no sólo 

obedece a razones de celeridad como una parte del principio constitucional de Justicia 

Pronta y Cumplida, por el contrario, también a esa parte “cumplida” del menc ionado 

principio constitucional, hay que hacerle la acotación del cumplimiento del afán de 

justicia en el caso concreto, que es otra aspiración importante del proceso penal.   

Esta calidad de las sentencias penales no se mide, por supuesto, en relación a la 

duración que tenga el conjunto de actos procesales, desde el inicio de la investigación 

por denuncia de parte o a instancia de oficio y hasta la sentencia, menos aún porque 

la mencionada sentencia sea producida luego de un juicio oral y público sin 

interrupciones.  En realidad, esa calidad se mide a partir que la resolución resulte 

ajustada a derecho, y en atención a las garantías fundamentales del proceso penal y 

al reconocimiento de los derechos humanos inherentes a las partes en conflicto. Por 

ejemplo, los juicios de reenvío producto de intensas pugnas ante tribunales de 

apelación o incluso desde la misma Sala de Casación, suele traer años de 

discusiones y devoluciones de casos que en el fondo pueden ser discusiones 

bizantinas, que bien podrían ser resueltas con la simple aplicación del principio de 

doble conforme, que acaba de ser extendido a la jurisdicción de apelación de 

sentencia penal, con muy buen tino por la legislatura. 

No parece correcto desde la óptica del derecho procesal penal interpretar a la oralidad 

como una especie del género inmediación, parece es más bien a la inversa, es la 

oralidad la que hace a la realización del principio de inmediación, concentración y el 

proceso por audiencias. 

(…) 

TERCERO: Por supuesto, no compartimos el uso abusivo del derecho constatable en 

el uso de prácticas dilatorias que afectan la inmediación y concentración del debate, 

pero es que la posibilidad de que se extendieran las interrupciones por el plazo 

máximo de diez días hábiles existe ya en el primer párrafo del artículo 336 del Código 

Procesal Penal, por lo que la reforma y propuesta de lege ferenda debe iniciar por 

reformular ese primer párrafo antes de venir a desdecir los buenos propósitos de la 

reforma con un párrafo final, que implicaría, a la postre, una contradicción al 

establecer una prohibición y permisión al mismo tiempo. 
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CUARTO: Respecto de los artículos 360 y 364 del Código Procesal Penal, que ya 

establecen, el primero, la conminación penal de responsabilidad administrativa 

sancionatoria, parece que asienta una razón de peso para no acoger la propuesta de 

iniciar causas por incumplimiento de deberes en contra de los jueces, por no ser esta 

una medida ni razonable, ni proporcional. Es claro que la complejidad de una causa 

la determina la dinámica de los hechos, el número de imputados y otros factores 

también descritos en la ley para el trámite de delitos complejos, por lo que el control 

ciudadano habida cuenta de la conminación de la potestad disciplinaria, son 

suficientes o la misma potestad de otros sujetos procesales para elevar el 

conocimiento de dichas dilaciones ante el órgano disciplinario.  

(…) 

Es nuestro criterio, que se debería repensar el uso de conminaciones penales para 

tratar de resolver problemas disciplinarios, no sólo porque no son atinentes al 

fenómeno planteado como motivo de la reforma, como porque sus efectos colaterales 

pueden ser peores que el problema que se pretende atender con el derecho penal. 

(…) 

Les sugerimos robustecer la potestad disciplinaria contra los jueces, no generar una 

hipertrofia penal de control ciudadano o de otros sujetos procesales sobre dilaciones 

de días en manos de los jueces. Hará bien la legislatura en indagar las verdaderas 

razones de las así denominadas “dilaciones” y atenderlas con reformas como las que 

estamos sugiriendo, y no engrosando las estadísticas de causas penales sin mayor 

destino en contra de jueces de la República.” 

IV) AUDIENCIAS RECIBIDAS  

 
1. Sesión ordinaria N° 13, martes 13 de setiembre de 2022, con el Doctor 

José María Tijerino Pacheco. 

 
“(...) 

 
Señor José María Tijerino Pacheco: 
 
(…) 
 
Es un hecho notorio que nuestra justicia penal ha venido sufriendo un deterioro grave desde 
hace varias décadas, en cuanto a celeridad; es decir tenemos una justicia penal retarda.  
Ya sabemos que justicia tardía es denegación de justicia, porque el tiempo de respuesta 
del sistema judicial informa el contenido mismo de justicia. 
 
Cuando la Constitución Política dice que se (inaudible) a los costarricenses y a los 
habitantes del país, Justicia Pronta y Cumplida, no está haciendo; sino que explicar lo que 
es la justicia. El tiempo de respuesta informa el contenido mismo del concepto de justicia y 
el tiempo de repuesta del Sistema Judicial Penal en Costa Rica, no es nada satisfactorio. 
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Durante mucho tiempo Costa Rica estuvo a la cabeza de América Latina con el Código de 
Procedimientos Penales de mil novecientos setenta y tres, inspirado en el Código de 
Córdoba de mil novecientos treinta y nueve y estuvo a la cabeza porque decían, quienes 
había ido a Córdoba, que en Costa Rica el proceso era más rápido, más eficiente, más 
transparente que la misma provincia de Córdoba.  Y de aquí salieron muchos consultores 
a hacer la Reforma Procesal Penal Latinoamericana; desde México hasta Chile. 
 
Lamentablemente ahora estamos entre los países más lentos en cuanto a la tramitación de 
los procesos penales.  
 
Yo sé que con la reforma que se está planteando aquí -la propuesta de reforma- no se va 
a resolver el problema en su totalidad, que ha esto hay que entrarle al fondo con una 
reforma, pero este es un paso significativo y como lo excelente es enemigo de lo 

bueno, el problema de las grandes reformas es que pueden esperar décadas. 
 
(…) 
 
Y como en este caso de estos tres artículos, las reformas son muy puntuales, muy simples 
porque no se trata de introducir elementos nuevos, instituciones nuevas; sino de recuperar 
el significado que tuvo la norma cuando salió de las manos de los legisladores. Un 
significado que ha cambiado por una interpretación que no sabemos por qué se dio. 
 
Como consecuencia de esta situación se vulneran los derechos de los imputados y de las 
víctimas.  Cuando uno lee en el periódico que el juicio por el asesinato de la doctora tal, se 
va a celebrar después de varios años y sabemos que no va a terminar ahí, sino que va a 
venir una apelación, una sentencia, una anulación.  La sentencia definitiva viene diez, doce 
años después.  Eso desalienta a los jueces, a los fiscales, a los abogados defensores y 
empleados judiciales diligentes y encubre a los negligentes. 
 
Esta reforma que se propone es el fruto de consulta a funcionarios judiciales, a muchos 
jueces que se sienten agobiados, se sienten frustrados, se siente con un cúmulo de casos 
que no pueden resolver en una (inaudible); porque los juicios nunca terminan. 
 
Esto desde luego favorece la impunidad, la corrupción, afecta gravemente la imagen de la 
institucionalidad, socava la fe en la democracia y propicia el mesianismo y la demagogia.  
Por eso es que salen los redentores, cuando ya la sociedad ha tocado fondo, a prometerlos 
el oro y el moro. 
 
¿Cuáles son las causas de esta disfunción de nuestro sistema? Bueno hay causa 
exógenas, incremento de la criminalidad que no se puede negar, complejidad creciente de 
los delitos, excesiva penalización de conducta de lo que se quejan los jueces penales y 
otras que no es el caso señalan acá. Pero hay también causas endógenas, un ordenamiento 
inadecuado que no es lo que vamos a abordar acá; porque creemos que lo que toca el 
ordenamiento es inadecuado. Una interpretación errónea de normas procesales y eso si se 
está dando, una inobservancia reiterada de posiciones legales y otras. 
 
Hay tres artículos que están íntimamente relacionados con un principio procesal, que es el 
Principio de Inmediación. El Principio de Inmediación es aquel según el cual el juzgador, el 
juez, los jueces, deben estar espacial y temporalmente cercano a la producción de las 
pruebas y los alegatos del Fiscal y los abogados defensores, de manera que sea óptima su 
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percepción de esos actos procesales.  Estos actos procesales son lo que van a servir de 
sustento a la sentencia por ser dictada. 
 
También en la sub etapa de sentencia, siguen vigente que este principio, porque entre la 
clausura del debate, la deliberación de los jueces, la votación y la redacción y lectura de la 
sentencia, no debe haber solución de continuidad. 
 
Este Principio de Inmediación es de tal trascendencia, que tanto la doctrina como la 
legislación han dispuesto un trípode de principios derivados para sustentarlo. 
 
…nos interesa sobretodo el Principio de Concentración que está siendo vulnerado con la 
interpretación que se ha hecho del artículo 336 del Código Procesal Penal. 
 
Este artículo 336, dice que la audiencia del debate se realizará sin interrupción durante las 
sesiones consecutivas que sean necesarias, hasta su terminación. Pero excepcionalmente 
se podrá suspender por un plazo máximo de diez días, en una lista de circunstancias que 
enuncia el legislador. 
 
Es decir, la continuidad del juicio es consecuencia de la vigencia del principio de 
concentración, si atendemos la razón de ser del máximo de ese plazo, para esa suspensión 
excepcional, que no es sino, la de garantizar el respeto al principio de concentración y así 
posibilitar la vigencia del Principio de Inmediación, fácilmente se comprenderá que la 
totalidad de las suspensiones de juicio no puede exceder de diez días.  En otras palabras, 
el juicio puede ser suspendido más de una vez, por uno o varios días, pero la suma total de 
días de suspensión no puede legalmente sobrepasar los diez días. 
 
Así se entendió siempre en Costa Rica desde que estuvo vigente el código de 1973, que 
en su artículo 361 tenía un precepto similar.  Así lo ha entendido toda la doctrina italiana 
desde que fue promulgado el código de 1913, que es la fuente más remota de la norma en 
comentario, hasta el momento presente y así lo han entendido en Chile, en Perú, en México, 
en todas partes donde rige este principio. 
 
No obstante, en los últimos tiempos se ha venido imponiendo en nuestro medio, una 
interpretación que da al traste con toda posibilidad de fijar un plazo máximo a la suspensión 
del debate.   
 
Es aquella que entiende que, para cada una de las suspensiones, el tribunal puede acordar 
diez días, de donde ineludiblemente cabe deducir que, no existiendo límite para el número 
de suspensiones, tampoco lo habría para la totalidad del tiempo en que el debate podría 
estar suspendido, días por suspensiones podrían según esta interpretación mala dada, 
darnos hasta cien días de suspensión total, cincuenta suspensiones hasta quinientos días 
y así hasta el infinito. 
 
(…) 
 
Como consecuencia tan anómala situación, el esfuerzo para reconstruir el caso por juzgar 
es un verdadero reto, aún para mentes privilegiadas. Yo mismo lo experimente cuando con 
el sistema anterior, teníamos suspensión de un caso y luego dos días después, ya uno no 
tiene fresco todo lo que dijo el testigo. 
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De ahí que se proponga una adición al artículo 336, que disponga lo siguiente: la 
suspensión de la audiencia o la interrupción del juicio por un período que excediera de diez 
días en total, sumando todas las suspensiones impedirá su continuación, en tal caso el 
tribunal decretará la nulidad de lo actuado y ordenará el reinicio del juicio.  
 
Un segundo artículo es el que tiene que ver con la deliberación de la sentencia. Cerrado el 
debate dice el artículo 360, los jueces pasarán de inmediato y sin interrupción a deliberar 
en sesión secreta.  La razón de ser del precepto es la observancia una vez más del Principio 
de Inmediación, que no sólo rige en el debate, sino también en el lapso temporal entre el 
debate y la sentencia.  
 
La norma en examen, tiene como cometido garantizar que la decisión del caso va a ser el 
resultado de lo visto y oído por los juzgadores, sin interferencia alguna de otras personas, 
ni distracción que pueda incidir en la impresión recibida por los jueces, por la deposición de 
los testigos, los informes de los peritos y la lectura de la prueba documental; así como por 
los alegatos de los abogados y las últimas palabras de la víctima y el imputado. 
 
Es el mismo principio que rige en la deliberación de los miembros de un tribunal de jurado, 
en aquellos sistemas que establecen esa institución; de allí la inmediación exigida para el 
acto deliberar, de allí la continuidad de la deliberación sin interrupción, es la frase adverbial, 
de allí el secreto en que se debe desarrollar la deliberación. 
 
(…) 
 
… se propone que se adicione al primer párrafo del artículo 360 el siguiente texto: la 
inobservancia a esta disposición hará incurrir a los jueces en el delito de incumplimiento de 
deberes, fíjense bien, que no estamos ampliando el tipo pena. En el tipo penal dice, retardar 
un acto propio de la función constituye incumplimiento de deberes, sencillamente es un 
recordatorio a los jueces, es un reforzamiento de la norma, mire señor juez, esta es norma 
procesal penal, pero su violación está prevista en el código represivo.  
 
Y por último en el artículo 364 del Código Procesal Penal, se habla de cómo debe de ser la 
redacción y lectura, en los momentos en que debe redactarse y leerse la sentencia, y en el 
castellano más claro, el legislador ha dicho, la sentencia será redactada y firmada 
inmediatamente después de la deliberación y luego dice, enseguida… 
 
(…) 
 
Adicionar entonces, es la propuesta. En ningún caso podrá ser pospuesta la lectura de la 
parte expositiva de la sentencia, que debe realizarse inmediatamente después de la 
deliberación, la inobservancia de esta disposición, hará incurrir a los jueces en el delito de 
incumplimiento de deberes. 
 
…, para ser consecuente con lo que estamos diciendo, debe decirse también; que 

tampoco podrá extenderse el plazo máximo de cinco días, fijado por la lectura integral 
de la resolución en el cuarto párrafo de este artículo. 
 
Esto es lo que habría que adicionar, para ponerle coto a este estado de cosas que 
realmente señores, si uno comentara esto en cualquier país, no digamos de América Latina, 
de América Central; no podrían creer que estas interpretaciones se estén produciendo en 
el país que mando consultores a hacer la reforma procesal penal en Latinoamérica, en el 
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país que tiene una maestría en derecho penal, reconocida en toda América latina, en el 
país de la democracia, el país de un Poder Judicial consolidado se estén dando estas cosas. 
 
Como ven, yo sé que habría mucho más que hacer, para que el sistema de justicia penal 
funcione como una maquinita aceitada; pero podríamos dar este paso. Un paso 
significativo, es prácticamente una interpretación auténtica, no es nada novedoso, es 
recuperar el sentido que tenía la norma cuando salió de este recinto legislativo.   
 
(…) 
 

Diputado Danny Vargas Serrano: 
 
(…) 
 
Más que una pregunta, es un comentario con respecto a la exposición. Con respecto al 
proyecto me parece bastante importante retomar y eso último que decía, es recuperar 
principios elementales del derecho procesal penal. 
 
… dentro de las observaciones que nos hacía en un principio consensuadas con jueces y 
demás, habla de la penalización de conducta. Hago esta reflexión porque en esta Comisión 
y en esta Asamblea, tenemos que dar el ejemplo, porque aquí es donde han salido miles 
de normas que penalizan conductas que históricamente tienen que ser conductas de faltas 
administrativas o civiles, pero aquí en Costa Rica se volvió una moda penalizar todo, y eso, 
creo que es de gran importancia. 
 
Usted lo mencionó bien, la penalización de la conducta, estamos llegando a extremos de 
que toda falta administrativa, tiene que ser penalizada y no precisamente son aptitudes 
dolosas. Entonces, me queda eso. 
 
Y con respecto a lo otro, como lo digo, el proyecto me parece muy bien, pero bueno, dentro 
de todo el esquema del proceso penal, la parte previa, la Fiscalía. Al no haber plazo entre 
la imputación y la formulación de la demanda -la acusación-, eso empieza desde ahí, desde 
la parte previa, empieza una mora judicial, pero es una incertidumbre que hay entre el 
imputado en este caso y el hacer la imputación y la Fiscalía dura lo que quiera. 
 
(…)    
 
Pero pensar en hacer una reforma procesal también en esa parte previa, porque se nos 
está volviendo de que llega la imputación, peor para que acusen y he visto -para los que 
litigan- me han contado también, pero también lo he visto, que muchas veces llega la 
imputación y mientras se hace la acusación todavía sigue un proceso de investigación 
porque no tienen prueba, no tienen testimonio. 
 
Entonces, es una indefensión compleja; pero que al final de cuentas contribuye con la mora 
judicial en este caso, en la parte penal. Entonces, lo que quisiera es tal vez un comentario 
con respecto a esa parte inicial. 
 

Señor José María Tijerino Pacheco: 
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En cuanto a lo primero, eso es una de las quejas de los jueces, de que hay una excesiva 
penalización y yo creo que habría que considerar cada una de las normas supuestamente 
excesivas. 
 
No me siento yo en capacidad de condenar a priori, así no se penalice nada. Pero sí, 
siempre se han señalado como un vicio que el buscar el derecho penal como una forma de 
solucionar conflictos, es un camino herrado. 
 
Y en cuanto a lo segundo, hay axioma en justicia penal, que es: “plazos holgados, 
funcionarios holgazanes”. El que tiene plazo para todo, no tiene plazo.  Lo vimos en 
Honduras, en donde se extendieron los plazos porque los fiscales decían que nos les 
alcanzaba para la investigación; se les dio seis meses más de plazo. Al cabo de los seis 
meses, en el 99% de los casos no se había hecho absolutamente nada: “plazos holgados, 
funcionarios holgazanes”. 
 
(…) 
 

Diputada Gloria Navas Montero: 
 
…lo que acaba de puntualizar usted es una realidad trágica en Costa Rica. Yo no sé 

a dónde inventaron interpretar plazos, los plazos no se interpretan, simplemente se 
aplican; así de sencillo debe ser y eso trae una mora judicial tremenda. 
 
… se pasearon el principio de inmediatez, de concentración, de justicia pronta y cumplida 
con esa extensión y esas interpretaciones totalmente indebidas. Yo sé que no tenemos que 
penalizar todo, pero yo hasta diría que eso es un prevaricato porque son resoluciones 
contrarias a la Ley esas interpretaciones. Es decir, la norma es clarísima. 
 
 (…) 
 

Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 
 
(…) 
 
Si usted tuviera que dar un consejo sobre disminuir, atenuar la mora judicial, eso podría 
pasar por eliminar a alguna de las dos figuras del juez, del procedimiento preparatorio o del 
juez de procedimiento intermedio, ¿está ahí, de verdad la pega de la mora judicial?  ¿Está 
en una mala preparación de la pieza acusatoria, de la hipótesis acusatoria? 
 
¿Dónde está la piedra angular de ese nefasto edificio que castiga a los costarricenses que 
recurren ante la justicia, para tener ese resultado pronto? 
 
Señor José María Tijerino Pacheco: 
 
Es decir, pero ¿cuándo modificaron el código? 
 
Para nuestra sorpresa nos íbamos al sistema de legislación vigente y aparecía lo mismo 
que teníamos en los viejos códigos. Era cuestión de interpretación. 
 
(…) 
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Sí, hay mucho que hacer, Diputado.  Mucho que hacer, pero yo diría:  audiencia preliminar, 
plazos de investigación de la policía y muchas sutilezas, la nulidad por la nulidad que ya 
creíamos haberla combatido. El ritualismo; las formalidades son importantes, pero no hacer 
de las formalidades un culto al ritual, el ritualismo.  
 
La justicia más sencilla, más expedita. Por ahí habría que entrar. 
 

Diputado Jorge Dengo Rosabal: 
 
Primero quiero hacer mías las palabras de mis compañeros diputados en cuanto me 
precedieron y dijeron cosas muy oportunas. 
 
(…) 
 
Porque aquí estamos discutiendo un proyecto que, si bien yo traje a la corriente Legislativa, 
se encarga de ver una etapa puntual del proceso penal que es en la etapa de juicio, pero 
podemos avanzar y ojalá podamos avanzar en un tema que creo que todos tenemos claro 
el interés, tal vez presentando algún proyecto de consenso. 
 
Lo dejo a criterio de ustedes. Sepan, al menos que, de parte mía, no hablando como 
presidente, sino como integrante de esta comisión, estoy dispuesto apoyar cualquier 
esfuerzo en ese sentido. 
 
(…)” 

 

2. Sesión ordinaria N° 18, martes 18 de octubre de 2022, con el señor 

Magistrado Orlando Aguirre Gómez, Presidente de la Corte Suprema de 

Justicia, y la señora Magistrada Patricia Solano Castro, Vicepresidenta 

de la Corte Suprema de Justicia. 

 
“ (…) 
 

Señor Orlando Aguirre Gómez: 
 
(…) 
 
Con respecto a este proyecto que es una propuesta de la reforma de los artículos 336, 360 
y 364 del Código Procesal Penal; quiero decir que ya la Corte Suprema de Justicia emitió 
un criterio en el sentido de que las propuestas si afectan la organización y el funcionamiento 
del Poder Judicial. 
 
No cabe duda de que la idea del proyecto es mejorar la eficacia de los tribunales en el 
sentido de que las audiencias en materia penal no se interrumpan o no se atrasen y además 
de que el tema de lo que es la deliberación y el dictado de la sentencia se haga de manera 
continua.  Todo -le repito- me parece que es un propósito loable el de la reforma. 
 
Sin embargo, nosotros consideramos en el informe que rendimos, que estas propuestas tal 
en la forma en que están hechas pueden más bien en algún momento redundar en –
digamos- en atrasos en el procedimiento.  Porque si se –digamos-la dinámica de las 
audiencias no necesariamente dependen del juez o de los jueces; si no también de las 
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situaciones particulares de las partes, que pueden ser en algún momento deliberadas, no 
se niega eso. 
 
Pero si se coarta la posibilidad de que el proceso pueda prolongarse por más tiempo, es 
decir que haya un poco de flexibilidad en esto; pues entonces lo que va a suceder es que 
la audiencia no se podrá continuar, habrá que anular lo que se hizo y volver de nuevo, lo 
cual puede tener incluso efectos de re victimización para la parte ofendida en la medida en 
que, si se dan muchas repeticiones de la audiencia, pues tendrán que venir muchas veces 
o asistir muchas veces a la audiencia. 
 
Pensábamos que más bien la propuesta de repente que puede provocar que haya termino 
en conclusiones –digamos- nulidades de las audiencias y que esto sea más bien 
contraproducente en lo que se refiere al dictado oportuno de las sentencias en los procesos 
penales. 
 
(…) 
 

Señora Patricia Solano Castro: 
 
(…) 
 
…Básicamente en esos momentos lo que se estila es que nos pronunciemos si el proyecto 
de ley interfiere en funcionamiento y organización del Poder Judicial y así lo dictaminó la 
Corte con algunas también observaciones de fondo que se sirvió hace el señor Magistrado. 
 
Entendemos y tenemos claro que hay una preocupación, no solo de este Poder de la 
República y en esto le tenemos que señalar que es compartido por el Poder Judicial, sobre 
un tema que tiene que ver con la Mora Judicial, porque básicamente cuando vemos la 
exposición de motivos, vemos que la inquietud es sobre que se eficiente la labor de los 
tribunales penales. 
 
Sin embargo, nos parece que la forma como se plantea la propuesta para hacerlo, no tiene 
la conveniencia dentro de nuestra óptica porque vemos que el proyecto se centra en dos 
puntos.  Y son principio sobre los que se basa el proceso penal. 
 
(…) 

 

Diputada Gloria Navas Montero: 

 

(…) 

En mi experiencia profesional, hace poco incluso tuve yo un juicio que venía del 2004, 

imagínese ustedes y a la hora de dictar la sentencia el Tribunal se equivocó en el conteo 

de plazo, era un caso de tramitación compleja, pero que no duró más de un mes y entonces 

dictaron la sentencia fuera de plazo desde el 2004 y ahora se acaba de celebrar otra vez, 

pero esas son excepciones, esa no es la regla. 

 

En mi opinión el trabajo de los jueces penales, especialmente, es un arduo trabajo, el 

transporte de las personas, los recursos que hay, todo eso lentifica la justicia y a veces hay 

abuso en los mismos litigantes en el ejercicio de las pretensiones, incluso en la Sala bueno, 

en realidad cuando se dicta una sentencia se puede pedir una edición aclaración y por 
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cualquier motivo y me parece que eso debe regularse la edición y la aclaración no es sobre 

cualquier cosa, eso atrasa el proceso. 

 

Entonces a mí me parece que la Corte si hace esfuerzos con todas las limitaciones de su 

presupuesto y ahora, pensando con lo del crimen organizado también son trabajos muy 

arduos, entrenar a los jueces también es importante. 

De manera que yo creo que, si bien en toda obra pública y en todo servicio público hay 

formas de mejorar y algunas reformas también, lo cierto del caso es que el trabajo es muy 

grande y las disposiciones del 336, 360 y 364 son disposiciones muy delicadas, porque se 

refieren a la terminación de los procesos y el manejo. 

(…) 

 

Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

 

(…) 

 

Evidentemente la mora judicial es un tema que atormenta a la ciudadanía verdad y para 

qué invocar el principio constitucional que todos sabemos si en la realidad no sucede, hay 

juicios de catorce años y hay juicios relativamente menos complejos que los penales que 

tampoco caminan, verdad, una simple colisión que es materia tan relativamente simple, 

como la materia tránsito y su vehículos queda grabado o pendiente de un juicio que 

parecerá dos o tres años vista hacia adelante o sea, todo indica que hay una mala calidad 

de servicio de justicia a los y las ciudadanos y eso hay que decirlo con franqueza, tapar eso 

no es justo con los ciudadanos. 

 

(…) 

 

Uno viendo hacia atrás, uno dice ¿por qué este tema que no es nuevo en la Corte? ¿por 

qué no ha evolucionado más rápido?, ¿por qué esas ideas de utilizar fondos que quedan 

remanentes en un fideicomiso hasta ahora se mencionan?, ¿o dónde se han mencionado 

que no han llegado al verdadero receptor?, ese es otro tema, porque usted puede tener la 

mejor de las propuestas, pero si no salen de veintidós personas ahí quedó, si usted lo deja 

en un informe ahí se queda acartonado. 

 

Es decir, la Corte me parece a mí y digo la Corte órgano, no ha transmitido claramente 

a los otros dos poderes, la crisis profunda que significa la mora judicial, no la ha 

transmitido después no nos rasguemos las vestiduras, objetando un proyecto de ley, 

que, aunque tenga defectos, es una buena iniciativa, a fin de cuentas, está moviendo 

por lo menos la aguja, está atrayendo al debate el tema. 

 

Es que el tema de la mora judicial no se nos puede quedar ahí dormido, por qué tenemos 

que quitarle la vista a un tema que afecta a los costarricenses, o sea es como que traigamos 

aquí a discutir la filas en la Cajas del Seguro Social no hablemos de eso, no lo asoleamos, 

no lo debatimos, los tiempos no nos llaman a eso, compañeras y compañeros diputados 

tenemos que entrarle en conjunto. 

 

(…) 
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Perdón señora Magistrada, no me inquietan sólo a mí le aclaro es a todo el país. 

 

¡Qué bueno que sea a ustedes también! ustedes son los primeros llamados en que deben 

de estar muy preocupados por la mora judicial, se los digo con todo el respeto del mundo, 

como me comunico yo siempre, con la vehemencia que tienen que tocarse estos temas; la 

mora judicial es una tragedia nacional, así se llama y así hay que llamarla y son ustedes, 

señora Magistrada y señores Magistrados, los que deben tomar la iniciativa de este tema.  

Y podemos hablar mucho sobre el tema.   

Muchas gracias Magistrada, esperaré la información. 

 
(…) 
 
Diputado Danny Vargas Serrano: 
 
(…) 
 
… Me parece de recibo la argumentación con respecto a la parte financiera y a toda la traba 
administrativa que hay con respecto de tomar recursos ordinarios y todo esto, creo que eso 
es un padecimiento de la administración pública en general. Pero bueno, es otro tema. 
 
Pero la tomando la continuidad de lo que estamos hablando y utilizando el ejemplo que 
usaba doña Patricia, lo que sí no es de recibo es que un juicio lleve un año como el ejemplo 
que usted puso. O sea, hablando de mora judicial, el sistema no está para que un juicio 
dure un año y si duró un año, digamos que el tema pandemia puede ser, pero hay cosas 
no sé si en este proyecto, no sé si en otro, pero creo que el Código Procesal Penal sí tiene 
que ser un estudio y revisado en algunos casos, porque la mora de verdad, la justicia pronta 
y cumplida, en términos generales de todas las materias, pero en este caso en lo penal, sí 
es preocupante. 
 
(…) 
 
En cuenta, también hago el comentario ahora que están por Alexander, Fiscal General, 
porque desde ahí creo que hay males; la Fiscalía está tardando demasiado y el proceso 
penal empieza desde ahí y casos en que la Fiscalía no ha elevado a juicio, todavía sigue 
en la parte de investigación y una serie de situaciones que realmente hacen que todavía 
sea más largo, más lento el proceso. 
 
Como le reitero, es de recibo la parte del amarre administrativo presupuestario. Creo que 
eso es algo que el Poder Judicial adolece, pero sí, definitivamente la parte procesal y la 
parte creo de lo que usted llamaba la atención de algunos jueces que están en 
procedimientos, creo que hay que ser más rigurosos.   
 
Hay un llamado a todos los funcionarios públicos, a la clase política ni para qué, del llamado 
de deber de probidad, de estar permanentemente en el cumplimiento y en el ejercicio de la 
sana administración pública y en ese caso creo que los jueces son los primeros llamados a 
eso… 
 

Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 
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(…) 
 
El enfoque de doña Gloria es el correcto.  Es un enfoque integral desde los tres poderes, 
pero ¿quién provoca eso? No. Discúlpeme Diputada, la responsabilidad primaria está en la 
Corte Plena. 
 
Es la Corte Plena la que debe mover a los otros dos poderes y decirles, “señores, si ustedes 
no siguen por esa ruta, nuestro nivel de servicio a usted ciudadano, a usted ciudadano, se 
va a seguir cayendo los próximos diez años”. Ese es el enfoque, doña Gloria. 
 
Yo coincido con usted en el objetivo, hay que provocar una reforma integral, pero debe 
comandarla la Corte Plena. La Corte Plena sabe dónde le chima el zapato. Si necesita más 
recursos, pues entonces, busquemos un crédito internacional y aquí se los tramitamos con 
dispensa de trámites, para que tengan los fondos para hacer los tribunales que requiere 
este país. Si requieren más plazas, hagamos conciencia y busquemos esas buchacas que 
dice la Magistrada en otros ministerios que hay recursos disponibles, pero tiene que ser la 
Corte Plena la que lo haga.  Y en materia de leyes, este tipo de propuestas, para que sea 
mejores, deben de venir de ustedes; ustedes que son los operadores del derecho, el de la 
justicia en este país. 
 
Yo sé que este Código Procesal viene del 96 si no me equivoco, no soy abogado, pero creo 
que es del 96. Ya tenemos suficiente experiencia para ver donde funcionó y dónde no; si 
funcionó el juez de la etapa preparatoria o no funcionó, o si funcionó el de la etapa 
intermedia o no funcionó.  Pero no, no, no, tiene que venir una fracción legislativa a hacer 
una propuesta entonces sí le hacemos tiro al blanco a la propuesta de la Fracción.   
 
No es así. No es así y lo digo con todo respeto como siempre hablo a todo el mundo.  La 
Corte Plena tiene que provocar el cambio, si no cambia de actitud, si no toma dinamismo la 
Corte Plena, no va a cambiar nada en el nivel de justicia de este país.  No va a cambiar 
nada. 
 
(…) 
 

Diputada Daniela Rojas Salas: 
 
(…) 
 
Entones, eso es lo que a mi llama la atención y, efectivamente como lo decía el compañero 
Nicolás, esto debería de ser una propuesta de parte del Poder Judicial, si es una reforma 
integral lo que tenemos que hacer, pero también buscando la eficiencia, compañeros, no 
puede ser un tema nada más de es que necesito más recursos.  Bueno, también, con lo 
que hay. 
 
Definitivamente no hay nada que hacer para ayudarle al usuario y a los ciudadanos a que 
esto sea más rápido.  Ya lo decían otros de mis compañeros, como el compañero Danny 
Vargas, de los años que tarda un juicio de verdad.  Entonces, desde el Poder Judicial, no 
hay absolutamente nada que le podamos ofrecer a los ciudadanos para que esto sea más 
rápido. 
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No hay aplicación de políticas, deficiencias que podamos llevar a cabo.  Además, de verdad, 
el proyecto de ley lo único que hace es sancionar por no cumplir lo que aquí ya se establece, 
entonces, esa parte de la organización si no me quedó muy clara. 
 
… entonces ¿cuáles son las observaciones puntuales a este proyecto, para entonces 
mejorarlo? No es solo decir que no funciona, sino cómo vamos a mejorar este proyecto de 
ley para poder hacer mejorar el servicio a todos los usuarios y ciudadanos… 
 
(…) 
 

Presidente: 
 
(…) 
 
Créanme, créanme que, desde la cabeza de esta Comisión, empatizo plenamente con esas 
circunstancias.  Sin embargo, este proyecto de ley, que reamente más que proyecto debió 
haber sido una interpretación auténtica, no cambia el espíritu de lo que ya está en el Código 
Procesal Penal, que establece precisamente este plazo de diez días y que más bien ha sido 
mal aplicado. 
 
Entonces, yo aquí, es donde me pongo a pensar y pongo a reflexionar, y llamo a reflexionar 
a la Corte, como lo han señalado mis compañeros. Por un lado, está el funcionamiento de 
la organización y la administración de la Corte, pero por el otro lado, y yo creo más 
importante, están los derechos constitucionales de las personas que se ven sometidas a un 
proceso penal. Y hay principios, a mi entender, que los aprendí también como todos los 
abogados de esta sala, en las aulas como en la inmediación, como que la prueba tiene que 
ser continua, como que es importante. Que esos elementos se den para que allá una 
correcta precisión de la prueba por parte de los jueces. 
 
Porque si no podemos tener una violación al debido proceso, a la correcta administración 
de justicia, la justicia, pronta y cumplida. 
 
(…) 
 
Cuando leo que el Estado de la Justicia en el 2022 dice sobre el desempeño general del 
Poder Judicial, saca dos conclusiones; que en primer lugar, en el periodo 2019-2021, pese 
a la pandemia; no existe evidencia de un cambio en las tendencias de largo desempeño 
agregado que en materia de justicia pronta y cumplida, a partir de los indicadores que 
recopila la misma institución y en segundo lugar, estas tendencias sugieren un 
comportamiento declinante caracterizado por una disminución de la productividad judicial, 
un aumento combinado de la duración promedio de la resolución de los casos y de la mora 
judicial, medida por el indicador de circulante final de cada periodo; a pesar de las 
reducciones sucesivas de la entrada de casos. 
 
Creo que eso es algo para que nos sentemos a pensar, no olvidemos estas garantías 
constitucionales que están, que busca proteger este proyecto de ley; y sobre el cual 
anuncio, yo seguiré avanzando y tratando de convencer a mis compañeros.  
 
(…) 
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Creo que tenemos que encontrar un punto medio, un punto de balance para que estas 
garantías constitucionales se hagan efectivas, desde ya, de esta Comisión extendemos la 
invitación al Poder Judicial a un trabajo continuo junto.  
 
(…) 
 

Señor Orlando Aguirre Gómez: 
 
Bueno quisiera decirles que el tema de la mora judicial no ha sido algo ignorado por la Corte 
Suprema de Justicia. 
 
No, siempre hemos estado atentos y hemos estado trabajando en este tema, el tema de la 
mora no es tan fácil como hay veces se piensa, porque cuando uno tiene un acercamiento 
al problema que es multifactorial. 
 
(…) 
 
Tengan certeza que, desde la presidencia de la Corte, yo haré todo lo posible, para trabajar 
en este tema aún más. Dentro de mi programa tengo incluido la organización de una 
auditoría técnica que actualmente no tenemos nosotros, no tenemos controles de cómo 
funcionan los despachos en todo el país y la idea es organizarlos de tal manera, que desde 
aquí de San José podamos saber cómo está funcionando, si está atrasado, si no está 
atrasado, me parece a mí que es un proyecto que nos ayudaría. Pero el problema es 
multifactorial. Verdad. 
 
Y si me gusta la idea de que podamos trabajar todos en conjunto para sacar esto adelante. 
 
(…)” 

 
V) SOBRE EL INFORME DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

TÉCNICOS 

A la fecha de elaboración de este documento se cuenta con el informe del 

Departamento de Servicios Técnicos número AL-DEST-IJU-168-2023, el cual recae 

en lo siguiente: 

 

“(…) 

 

ANALISIS DEL ARTÍCULADO 

 

Resulta necesario aclarar que esta asesoría se refiere únicamente a los artículos que 

requieren una mención sobre su estructura, redacción y aspectos de legalidad y 

constitucionalidad.  

 

(…)  

 

CONSIDERACIONES FINALES 
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1. Se recomienda una mejor redacción y construcción del tipo penal que se pretende 

tipificar, con la finalidad de cumplir con los principios y garantías constitucionales y 

legales ordenadas por el ordenamiento jurídico costarricense, así como por los 

instrumentos internacionales suscritos y aprobados por Costa Rica1.  

2. La aprobación de la presente iniciativa de ley responde a aspectos de conveniencia y 

oportunidad de las diputaciones.  

  

ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

Se recomienda corregir el último párrafo de la reforma del ordinal 364 del Código 

Procesal Penal, esto por cuanto se repite dos veces la adición que se pretende realizar.  

 

(…)” 

 

VI) ANALISIS DE LA INICIATIVA 

Posterior al análisis de las consultas y audiencias, se llega a la conclusión que es 

un hecho notorio que la justicia penal costarricense ha venido sufriendo desde hace 

varias décadas una acentuada retardación, que se agudiza cada vez más, es claro 

que la iniciativa no soluciona la mora judicial, sin embargo, en un paso en la 

dirección correcta. Esta disfuncionalidad del sistema de justicia vulnera los 

derechos de los imputados y las víctimas, desalienta a los jueces, fiscales, 

abogados defensores y empleados judiciales diligentes y encubre a los negligentes; 

favorece la impunidad y la corrupción; afecta gravemente la imagen de la 

institucionalidad; socava la fe en la democracia, y propicia el mesianismo y la 

demagogia. 

Cabe mencionar que la Constitución Política, en su artículo 41, establece el principio 

de justicia pronta y cumplida, porque justicia tardía es equivalente a denegación 

de justicia. El tiempo de respuesta del sistema judicial informa el contenido mismo 

del concepto de justicia.  

 

Así lo ha manifestado la Sala Constitucional en reiterada jurisprudencia: 

 
“…El derecho fundamental a una justicia pronta y cumplida del ordinal 41 de la Constitución 

Política, comprende, entre otros contenidos, el derecho a acceder a un proceso donde se 

discutan, a la luz de las argumentaciones fácticas y jurídicas formuladas, las pretensiones 

deducidas en éste por las partes y a que se resuelvan mediante una sentencia fundada en 

el Ordenamiento Jurídico, independientemente que ésta sea favorable o adversa a tales 

pedimentos, esto es, a la asistencia efectiva de los órganos jurisdiccionales con el propósito 

de garantizar una coexistencia social pacífica y armónica.  Desde esta perspectiva, todo 

                                                             
1 Declaración y Convención Americana de Derechos Humanos, Carta Democrática Interamericana, 
Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, Convención 
de Belem do Pará.  
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requisito excesivo o formalismo innecesario, que resulte contrario a los principios de 

proporcionalidad y razonabilidad quebranta el derecho a una justicia pronta y cumplida” voto 

número 2003-03481 (el resaltado no es parte del original)  

 

El proceso penal es un fenómeno que se desarrolla por etapas, y cada una de estas 

etapas tiene un ritmo propio. La adecuada celeridad de cada etapa es lo que la 

doctrina define como un plazo razonable. En claro con la evidencia recopilada en 

el presente expediente que Costa Rica la justicia penal no opera hoy en día con 

plazos razonables. 

 

Al realizar el análisis de la propuesta del proyecto en discusión se llega a conclusión 

que la iniciativa pretende incidir sobre causas endógenas de la retardación de 

justicia, siendo estas la interpretación errónea e inobservancia de normas 

legales.  

La iniciativa recae en la importancia de cumplir con ciertos principios 

procedimentales específicos de la etapa de juicio en nuestro proceso penal, dentro 

de estos destaca el principio de inmediación, en virtud del cual el juzgador debe 

estar, espacial y temporalmente, cercano a la producción de las pruebas y los 

alegatos del fiscal y los abogados defensores, de manera que sea óptima su 

percepción de esos actos procesales, los cuales deberán servir de sustento a la 

sentencia por ser dictada. Asimismo, el principio mantiene su vigencia en la sub 

etapa de sentencia, porque entre la clausura del debate, la deliberación, la votación 

de los jueces y la redacción y lectura de la sentencia no debe haber solución de 

continuidad. El principio se trata de hacer valer el principio de inmediación 

rescatando la debida concentración de los actos del juicio y de la sentencia. 

Después de un estudio rigoroso de los criterios brindados en el expediente y las 

audiencias recibidas dentro de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, se 

votó un nuevo texto que contempla dichas observaciones, las cuales pretender 

perfeccionar el objetivo del proyecto y volver a la interpretación tradicional- lógica, 

siendo las siguientes correcciones:  

1) Adición de un párrafo final al artículo 336 Código Procesal Penal y aumento 

de plazo para suspender, que disponga lo siguiente: 

 

“...se podrá suspender por un plazo máximo de veinte días… 

(…) 

La suspensión de la audiencia o la interrupción del juicio oral por un período que 

excediere de veinte días hábiles en total, sumando todas las suspensiones, impedirá 

su continuación. En tal caso, el tribunal decretará la nulidad de lo actuado y ordenará 

el reinicio del juicio”. 

 



  
          
Expediente N.° 23.222 

___________________________________________________________________________________________________ 

24 
 

Dicho cambio se realiza para atender la razón de ser del máximo de ese plazo para 

esa suspensión excepcional de la continuidad del juicio, que no es otra sino la de 

garantizar el respeto al principio de concentración de los actos del juicio y así 

posibilitar la vigencia del principio de inmediación, fácilmente se comprende que la 

totalidad de las suspensiones del juicio no puede exceder de diez días. En otras 

palabras: el juicio puede ser suspendido más de una vez, por uno o varios días, 

pero la suma total de días de suspensión no puede legalmente sobrepasar los diez 

días.  

 

En los últimos tiempos se ha venido imponiendo en nuestro medio una 

interpretación que da al traste con toda posibilidad de fijar un plazo máximo a la 

suspensión del debate. Es aquella que entiende que para cada una de las 

suspensiones el tribunal puede acordar diez días. De donde ineludiblemente cabe 

deducir que, no existiendo límite para el número de suspensiones, tampoco lo 

habría para la totalidad del tiempo en que el debate podría estar suspendido. Diez 

suspensiones podrían sumar hasta cien días de suspensión total. Cincuenta 

suspensiones, hasta quinientos días. Y así hasta el infinito. 

 

Por otra parte, al haber tan grande abuso de la potestad de suspender el debate 

varias veces y hasta por diez días en cada ocasión, resulta que un mismo tribunal 

suele tener varios juicios simultáneamente suspendidos, cuyas reiteradas 

continuaciones se entreveran y hacen que la mente de los jueces se convierta en 

un verdadero caleidoscopio. Como consecuencia de tan anómala situación, el 

esfuerzo para reconstruir el caso por juzgar es un verdadero reto aun para mentes 

privilegiadas.   

 

2) Adición al primer párrafo del artículo 360 Código Procesal Penal el siguiente 

texto: 

 
 “La inobservancia de esta disposición constituirá falta grave, salvo que la conducta 

encuadre en el delito de incumplimiento de deberes”. 

Dicho cambio se fundamenta en la razón de ser del precepto es la observancia del 

principio de inmediación, que no solo rige en el debate, sino también en el lapso 

temporal entre el debate y la sentencia. La norma tiene como cometido garantizar 

que la decisión del caso va ser el resultado de lo visto y oído por los juzgadores; sin 

interferencia alguna de otras personas, ni distracción que pueda incidir en la 

impresión recibida por los jueces por la deposición de los testigos, los informes de 

los peritos y la lectura de la prueba documental, así como por los alegatos de los 

abogados y las últimas palabras de la víctima y el imputado. Es el mismo principio 

que rige en las deliberaciones de los miembros de un tribunal de jurado, en aquellos 

sistemas que establecen esa institución. De allí la inmediación exigida para el acto 

de deliberar. De allí la continuidad de la deliberación (“sin interrupción”).  
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Baste pensar en el riesgo al que estaría expuesto un juez que de previo a la 

deliberación conversara con uno de los abogados del caso, o con un familiar de la 

supuesta víctima o del imputado, o con cualquier persona interesada en el asunto. 

Aún más, pensemos en que el juez va almorzar antes de haber deliberado y ve un 

noticiero de televisión u oye un programa de radio en el cual se externa criterio sobre 

el asunto aún por decidir. O, simplemente, en que por el transcurso de las horas 

empieza a olvidar detalles importantes de lo percibido en el debate. Todo esto es lo 

que la norma en comentario pretende evitar. Se trata de preservar impoluto el ánimo 

del juez y fresca en su mente lo que acaeció en el debate, y tanto una como otra 

cosa son de enorme trascendencia para la recta impartición de justicia. 

Sin embargo, en el ámbito forense es de conocimiento que, con más frecuencia de 

se viola flagrantemente el artículo 360 del Código Procesal Penal, ya sea porque la 

deliberación no es inmediata al cierre del debate o porque se interrumpe por causas 

no previstas en la ley. En ocasiones el tribunal, antojadiza o arbitrariamente, 

interpreta que los dos días establecidos por el párrafo segundo de la norma como 

máximo para el acto de deliberar es una autorización para posponer hasta dos días 

el inicio de la deliberación.  

Al producirse, en contra de lo expresamente dispuesto por la ley, un retardo 

intencional, ya sea en el inicio de la deliberación o en la lectura de la parte dispositiva 

de la sentencia, se incurre en una falta grave que deberá ser sancionada 

disciplinariamente, salvo que la conducta encuadre en el delito de incumplimiento 

de deberes. 

3) Adicionar al final del artículo 364 el siguiente párrafo: 

“En ningún caso podrá ser pospuesta la lectura de la parte dispositiva de la sentencia, 

que debe realizarse inmediatamente después de la deliberación. Tampoco podrá 

extenderse el plazo máximo de cinco días establecido para la lectura integral de la 

resolución de acuerdo a lo dispuesto en el presente artículo. La inobservancia de 

cualquiera de estas disposiciones constituirá falta grave, salvo que la conducta encuadre 

en el delito de incumplimiento de deberes”. 

En la práctica judicial es frecuente que el tribunal no se constituya inmediatamente 

después de la deliberación en la sala de audiencia para dar a conocer la parte 

dispositiva de la sentencia, sino que ese acto es diferido hasta dos días. Asimismo, 

el plazo máximo de cinco días para la lectura integral suele extenderse a diez días, 

aplicando improcedentemente un plazo establecido con exclusividad para asuntos 

de tramitación compleja en el artículo 378, d) del código de la materia. 

Por lo que se fundamenta la adición en el censurar esta práctica, que configura un 

vicio de la sentencia conforme el inciso g) del artículo 369 del mismo código. Dado 

que el adverbio “enseguida” es interpretado como un plazo de dos días, y “cinco 

días” se entienden como “diez días”. 
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Los anteriores cambios fueron incorporados por medio de una moción de texto 
sustitutivo, la cual se aprobó en la Comisión de cita el 04 de octubre del 2023. Es 
responsabilidad de la Asamblea Legislativa brindar certeza a la ciudadanía, y dar 
los pasos en la dirección correcta para ir mejorando una de las grandes 
problemáticas que actualmente enfrenta la practica judicial. Por lo tanto, se insta a 
los diputados a votar a favor de este proyecto. 
 

VII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

De conformidad con lo expuesto, las suscritas diputadas y diputados, rendimos el 

presente DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA del EXPEDIENTE Nº23.222 

“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 336, 360 Y 364 DEL CÓDIGO PROCESAL 

PENAL, LEY NÚMERO 7594 DEL 10 DE ABRIL DE 1996.LEY PARA REDUCIR 

LA MORA JUDICIAL”. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 336, 360 Y 364 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL, 
LEY NÚMERO 7594 DEL 10 DE ABRIL DE 1996.LEY PARA REDUCIR LA MORA 

JUDICIAL 
 

“ARTÍCULO ÚNICO- Se reforman los artículos 336, 360 y 364 del Código Procesal 
Penal, Ley número 7594 del 10 de abril de 1996, para que se lea de la siguiente 
manera: 
 
“Artículo 336.- Continuidad y suspensión.  
 
La audiencia se realizará sin interrupción, durante las sesiones consecutivas que 
sean necesarias hasta su terminación; pero, se podrá suspender por un plazo 
máximo de veinte días, en los casos siguientes: 
 

a) Cuando deba resolverse alguna gestión que, por su naturaleza, no 
pueda decidirse inmediatamente. 

b) Cuando sea necesario practicar algún acto fuera del lugar de la 
audiencia y no pueda cumplirse en el intervalo entre una y otra sesión. 

c) Cuando no comparezcan testigos, peritos o intérpretes cuya 
intervención sea indispensable, salvo que pueda continuarse con la 
recepción de otras pruebas hasta que el ausente sea conducido por la 
fuerza pública. 

d) Si algún juez, fiscal o defensor se enferma hasta el punto de no poder 
continuar su actuación en el juicio, a menos que los dos últimos 
puedan ser reemplazados inmediatamente o el tribunal se haya 
constituido, desde la iniciación de la audiencia, con un número 
superior de jueces que el requerido para su integración, de manera 
que los suplentes integren el tribunal y permitan la continuación de la 
vista. 

e) Cuando se comprueba, con dictamen médico forense, que el imputado 
se encuentra en la situación prevista en el inciso anterior. En este 
caso, podrá ordenarse la separación de juicios y continuarse el trámite 
con los otros imputados. 

f) Si alguna revelación o retractación inesperada produce alteraciones 
sustanciales en la causa, lo cual hace indispensable una prueba 
extraordinaria. 

g) Cuando el imputado o su defensor lo soliciten después de ampliada la 
acusación o la querella, siempre que, por las características del caso, 
no se pueda continuar inmediatamente. 

 
La suspensión de la audiencia o la interrupción del juicio oral por un período que 
excediere de veinte días hábiles en total, sumando todas las suspensiones, impedirá 
su continuación. En tal caso, el tribunal decretará la nulidad de lo actuado y ordenará 
el reinicio del juicio”. 
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Artículo 360.- Deliberación.  
 
Cerrado el debate, los jueces pasarán, de inmediato y sin interrupción, a deliberar 
en sesión secreta. La inobservancia de esta disposición constituirá falta grave, salvo 
que la conducta encuadre en el delito de incumplimiento de deberes. 
 
Salvo lo dispuesto para procesos complejos la deliberación no podrá extenderse 
más allá de dos días. Transcurrido ese plazo sin que se produzca el fallo, el juicio 
deberá repetirse ante otro tribunal, sin perjuicio de las acciones disciplinarias que 
correspondan. 
 
La deliberación tampoco podrá suspenderse salvo enfermedad grave de alguno de 
los jueces.  En este caso, la suspensión no podrá ampliarse más de tres días, luego 
de los cuales se deberá reemplazar al juez y realizar el juicio nuevamente. 
 
Artículo 364.- Redacción y lectura.  
 

La sentencia será redactada y firmada inmediatamente después de la deliberación. 
 
Enseguida, el tribunal se constituirá nuevamente en la sala de audiencias, después 
de ser convocadas verbalmente las partes. El documento será leído en voz alta por 
el secretario ante quienes comparezcan. 
 
Si la sentencia es condenatoria y el imputado está en libertad, el tribunal podrá 
disponer la prisión preventiva cuando haya bases para estimar razonablemente que 
no se someterá a la ejecución una vez firme la sentencia. 
 
Cuando por la complejidad del asunto o lo avanzado de la hora sea necesario diferir 
la redacción de la sentencia, en esta oportunidad se leerá tan solo su parte 
dispositiva y uno de los jueces relatará sintéticamente, al público, los fundamentos 
que motivaron la decisión; asimismo, anunciará el día y la hora para la lectura 
integral, la que se llevará a cabo en el plazo máximo de los cinco días posteriores 
al pronunciamiento de la parte dispositiva. 
 
La sentencia quedará notificada con la lectura integral y las partes recibirán copia 
de ella. 
 
En ningún caso podrá ser pospuesta la lectura de la parte dispositiva de la 
sentencia, que deberá realizarse inmediatamente después de la deliberación. 
Tampoco podrá extenderse el plazo máximo de cinco días establecido para la 
lectura integral de la resolución de acuerdo a lo dispuesto en el presente artículo. 
La inobservancia de cualquiera de estas disposiciones constituirá falta grave, salvo 
que la conducta encuadre en el delito de incumplimiento de deberes”. 
 
Rige a partir de su publicación. 
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DADO EN LA SALA VII DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. ÁREA DE 

COMISIONES LEGISLATIVAS VII, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
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